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1. Información del titular: HAROLD YESID BERMON BAYONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.471.747. 
  

2. Título: “Evaluación de la degradación de los residuos vegetales de las podas arbóreas de la 
ciudad de San José de Cúcuta utilizando extractos enzimáticos obtenidos de hongos de la 
pudrición blanca” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 

 Aislar las cepas nativas de hongos de la pudrición blanca para su posterior conservación.  

 Seleccionar los hongos con mayor potencial biodegradador de lignina.  

 Identificar taxonómicamente las cepas con mayor potencial biodegradador.  

 Determinar los extractos enzimáticos con actividad Lacasa, Manganeso Peroxidasa y Lignina Peroxidasa 
provenientes de las cepas seleccionadas.”  

 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Tamá. 
 

5. Duración: seis (06) meses.  


